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D.ª ANA BELÉN SAURA SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
DE LOS ALCÁZARES (MURCIA).

CERTIFICO: Que por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril
del año 2025, a reservas de la aprobación del borrador del acta de conformidad con el artículo 206
del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y sin perjuicio de las
intervenciones producidas al promoverse el turno de debate, cuyo detalle obra en el  Acta de la
sesión, se aprobó por mayoría absoluta la siguiente Moción:

EXPEDIENTE  7141/2025.  MOCIÓN  DEL GRUPO  MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE
INICIATIVAS PARA LA REGENERACIÓN ECOLÓGICA Y GESTIÓN COORDINADA
DEL MAR MENOR.

«El Mar Menor lleva demasiados años siendo víctima de la inacción, de la dejadez política
y de una gestión territorial profundamente irresponsable. Y es especialmente sangrante cuando
quienes más competencias tienen en su protección, miran hacia otro lado o utilizan la ambigüedad
como escudo.

 

Desde el Ayuntamiento de Los Alcázares no compartimos esa forma de actuar. Aquí sí se
toman decisiones, sí se asumen responsabilidades, y sí se actúa con rigor técnico y transparencia.
Un buen ejemplo de ello es el remangado de arena, una práctica que desarrollamos siempre bajo el
Manual  de  Buenas  Prácticas  del  Mar  Menor,  con  supervisión  directa  de  biólogos  y  controles
ambientales estrictos. Además, es importante recordar que estos remangados se llevan a cabo bajo
los  permisos  correspondientes  tanto  de  la  Dirección  General  de  Patrimonio  Natural  de  la
Comunidad Autónoma como de la Demarcación de Costas, lo que garantiza que se ajusten a la
normativa y se realicen de forma controlada y respetuosa con el medioambiente.

 

Algunas formaciones políticas, como el Partido Popular, han recurrido al uso interesado de
un informe del Instituto Español de Oceanografía (IEO) para generar confusión y sembrar dudas
sobre esta práctica. Lo que no dicen es que la alternativa real a no intervenir sería la desaparición
casi total de nuestras playas. Curiosamente, el Partido Popular hace una cosa cuando gobierna
(remangar  arena)  y  hace  otra  cuando  está  en  la  oposición,  pidiendo  la  paralización  de  las
intervenciones bajo criterios científicos que ellos mismos aplaudían cuando estaban en el poder.
¿Esa es la solución del Partido Popular para el motor económico de Los Alcázares? ¿Dejar que se
pierdan nuestras playas, con la consiguiente pérdida turística, comercial y de empleo?
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Nosotros no elegimos entre medioambiente o turismo: apostamos por el equilibrio, por una
gestión  responsable  que  proteja  el  Mar  Menor  pero  que  también  garantice  el  uso  social  y
económico sostenible de nuestro litoral. Esa es nuestra hoja de ruta, y lo hacemos con criterio, sin
improvisaciones y sin titulares vacíos.

 

Al mismo tiempo, consideramos que el Comité Científico vinculado a la ILP del Mar Menor
debe tener un papel propositivo y abierto al diálogo técnico. Confiamos en que el Comité se apoye
en  entidades  de  prestigio,  como  la  Universidad  de  Murcia  y  la  Universidad  Politécnica  de
Cartagena, para construir soluciones alternativas y mejorar las prácticas actuales del remangado
de  arenas,  las  redes  antimedusas  y  otras  medidas  necesarias.  No  se  pueden  tener  17  planes
diferentes para el Mar Menor sin coordinar esfuerzos y recursos de manera efectiva. La ciencia
debe estar al servicio de la acción, y las alternativas deben surgir del trabajo conjunto y no de
decisiones fragmentadas que solo agravan la situación.

 

Desde el  Ayuntamiento de Los Alcázares hemos demostrado con hechos que es  posible
actuar  con  responsabilidad  técnica  y  ambiental.  Buena  prueba  de  ello  son  las  numerosas
actuaciones que hemos desarrollado en los últimos años para mejorar nuestro litoral y proteger el
ecosistema del Mar Menor.

 

Fuimos el primer ayuntamiento valiente en solicitar la retirada de las redes antimedusas,
atendiendo precisamente a los criterios científicos que advertían del posible perjuicio que estas
estructuras podían estar ocasionando en determinados puntos del litoral. Esta decisión no fue fácil,
pero se tomó desde la convicción de que la ciencia debe guiar nuestras políticas públicas, y no al
revés.

 

También hemos llevado a cabo la creación de nuevas pasarelas de acceso al mar en las
playas de Carrión y Los Narejos, facilitando el baño y garantizando una accesibilidad respetuosa
con el entorno. A ello se suma la retirada de muertos de hormigón y embarcaciones abandonadas
en colaboración con Capitanía Marítima, una labor que ha permitido limpiar fondos marinos y
mejorar tanto la seguridad como la calidad ambiental de nuestras aguas.

 

En  paralelo,  hemos  ejecutado  y  continuamos  impulsando  mejoras  en  el  sistema  de
saneamiento municipal, con inversiones orientadas a reducir los vertidos y aumentar la eficiencia
de la red, todo ello como parte de una estrategia de actuación continua y con visión de futuro.

 

Además, reconocemos y agradecemos las inversiones que el Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) ha realizado en el marco de actuaciones prioritarias
para  la  recuperación  del  Mar  Menor,  unas  inversiones  fundamentales  que  demuestran  que  el
compromiso  con  la  protección  de  este  ecosistema  debe  ser  compartido  por  todas  las
administraciones.

 

Queremos recordar también que fue este Ayuntamiento, el de Los Alcázares, quien lideró el
impulso municipal de la ILP para la personalidad jurídica del Mar Menor, una iniciativa histórica
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que llevó la voz del pueblo a las instituciones. Desde entonces, hemos seguido reclamando el papel
activo de todas las administraciones. Pero mientras nosotros actuamos, otros se pasan la pelota.

 

La  Dirección  General  de  Puertos  y  la  de  Medio  Natural,  ambas  dependientes  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aunque en su momento dependientes de Consejerías
de distintas siglas, se han dedicado a culpar la una a la otra de la falta de soluciones que permitan
la circulación de corrientes en el entorno del Club Náutico de Los Alcázares, donde es urgente
facilitar  esta  circulación  y  evitar  el  estancamiento  del  agua.  Lo  único  constante  ha  sido  la
inacción.

 

Y no podemos callar más: el principal problema del Mar Menor tiene nombres y apellidos.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha sido incapaz de ordenar su territorio, ha
permitido una agricultura intensiva sin control, y ha sido cómplice directa de la entrada masiva de
nitratos al acuífero y al Mar Menor. Años de mirar para otro lado nos han traído hasta aquí.

 

En  Los  Alcázares  seguimos  apostando  por  una  gestión  valiente,  técnica  y  coherente.
Mientras otros se aferran a discursos de trincheras,  aquí  trabajamos cada día para preservar
nuestras playas, para proteger el Mar Menor y para garantizar el futuro de nuestros vecinos y
vecinas.

 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Los Alcázares presenta
para su consideración y aceptación por el Pleno la siguiente Moción:

 

MOCIÓN

 

 Solicitar a la Dirección General de Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia  que  instale  en  el  entorno  del  Club  Náutico  de  Los  Alcázares  las  estructuras
necesarias que faciliten la circulación de corrientes, mejorando así la calidad del agua y
reduciendo el riesgo de estancamiento.

 Reiterar la petición a la Demarcación de Costas para que lleve a cabo, de manera urgente,
un estudio sobre el impacto de la retirada de espigones, tal y como se ha venido solicitando
en varias ocasiones desde este Ayuntamiento, e igualmente, que se explore una solución
técnica al problema del exceso de fangos que afecta ya a diversas zonas del litoral.

 Exigir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que asuma sus responsabilidades
en la protección del Mar Menor, implementando una ordenación del territorio efectiva, y
poniendo fin al descontrol de la agricultura intensiva que ha provocado la contaminación
del acuífero y la entrada masiva de nitratos al ecosistema.

 Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que, a su vez, remita al
Comité  Científico  vinculado  a  la  ILP  del  Mar  Menor,  rediseñado  en  la norma,  las
propuestas y actuaciones relativas al remangado de arena, las redes anti-medusas y otras
posibles soluciones técnicas que contribuyan a la protección y mejora del ecosistema del
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Mar Menor, favoreciendo el desarrollo de alternativas sostenibles y basadas en evidencia
científica.»

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el
Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se expide la presente en Los Alcázares (Murcia), en fecha a
pie de página.
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